
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

SEC~ARÍA OEMC:OIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NAT'Jr:IA! .. JES 

ANT. No. 09/A?-0209/07/16 
FOLIO No. ~J ==========~o;s1;2;0~16~-;oo;s;s;3~I 

VALIDO HASTA: 1...I __ .::2:..:4.::D.::E:..;E:::Nc:E:::R:..:O=-..:D:.:E::.;2::;0:..;1:..:7_,; 

lCon fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVf y 120 párrafo 1º y 2º de la Ley General de Desa;rol!o Forestaii 

¡sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII dell1 

!Regl.:mento _Interior de la Secre~aría_ de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 
jCertmcado F1tosan1tano de lmpo1 Lac1on, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 1 

.x DeñniUva Temporal De los productos o subproductos forestales Maderables x 1 No Maderables · 

.Nombre o Razón Social: SEARS OPERADORA MEXICO, S.Ac DE C.V. 
1 
IReg. Fed. de Caus.: SOM101125UEA . 

I i 
1 
1 

L   SEMARNAT¡ /.*""'~ ' i 
Descripción del producto a importar: FOLLAJE, HOJAS, RAMAS Cantidad: 3,000 (TRES Mii.l """"'~"'"'°" . r'.l.·w,_-~ r:/J 1 w>l'f)"'"'"'"'' 

' '"-'""""'"'"'''"' ·<t_.,~, 

ÍY DEMAS PARTES DE F'LANTAS, SIN FLORES NI CAPULLOS, r 
¡--·. ·- ---, 

1 

INLJ.='OS, SECOS SIN R':CUBRIMIENTO Pino, Pinus burgeana; Unidad de medida: Piez¡;si 1 ' 

1 
') ;¡ p ¡; _ 2o·¡c ,, 

IEn .... --·º~ Quercus fabri; .:'uncia, Carex duriuscu/a; Junco, 
1 '- ~ ~;-.) '· 

1 1 

' ' ¡ 
lschoenoplectus monocephalus 1 ' ---·---- - ----- --- ------· 

' 1 ' 
. 

,_ ·;··/\. e-~ 1 
' ·-

1 !Fracción araneelaria: 06J4.90.9S . ' 
·e~- -'_T_J p¡¿ e: '" ',,_-r:'T·· , (__';'r>.1 · "') 

' ' , •. -,'.:¡ ': !~< ,-_; '· ' ' 
jAduana de entrada: NUf:-VO LAREDO, TAMPS., TIJUANA, BC. Destino dentro del país: TODO'EL:TERR1TORIO' ------~- ··--·-

1 

!País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 1 

!Aduana de sa!ida (soio para importaciones temporales): Destino fuera de México: 1 
fREQUISITOS FITOSANITARIOS: ' \ 
llNSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS. Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENC;A 

PRODUCTO FUE TRATADO CONT PLA. Y ENFERMEDADES EN EL PAiS DE PROCEDENCIA. E.N CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADEs.1 

EL ?RODUCTO DESE VENiR LISR~D GAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTAC!ÓN OUt:. CERTIFIQUE QUE EL¡ 

IDESERÁ TOMARSE UNA MUESTR • RSE AL LABORATORIO DE ANAUSIS y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE

0

1 

IGESTIÓN FORESTAL Y DES .. O PA~ SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN T!::CN1CO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA D!::BERÁ RCALIZARSE EN UN . ' 
j?E:RICOO NO MAYOR DE 24 H DE PUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAP. LA DISPERSIÓN D\=. PLAGAS. ! 

AUTORIZACIÓN 

!F!p.MA: Í 
IN-- 3RE: ING. GUST NZALEZ VIL!..ALOBOS ~. ' 
PUESTO: DIREC1"0R DE SALUD F!.ESTAL Y CONSERVACIÓN !>E RECURSOS GENÉTICOS. - _ ¡(4./' 

¡coN FUNDAMENTO EN LO o ues10 EN =:;.L ARTICULO B4 D!:L REGLAMENTO INTERIOR oe LA sccF.ETARlA oe Meo10 AN:SIENTE. v RECURsos ~'llAT!JRALES. PU6L1CA00 EN EY. / 
jo.O.F. E.L 26 DE NOVIEMBR: E 2012; EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR. GENERAL DE f.:;ESTIÓN FOREST~L Y DE SUELOS. PREVrA DESIGNACiÓN MED~ANTE OFi::=iO N~ \. 

iS3?A/DGGFSf712/19J7/15, DE FECHA 22 DE JUL!O DE 2016, FIRMA EL DIRECTOR DE SALUD FORES7AL '(CONSERVACIÓN DE RECURSOS GENÉTICOS. ~ 

En ie jefatura de Verificación Sanitaria Fo;estal en y teniendo a la ~i~ta lo~ prod.uct~s arri_b? desc~~tos. ~e 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y har. CLJmplido con los re~u1s1tos _f~tosanrrar.os aqu1 descnrcs. be 
s:.ipervisó la adecuada aplicación de tratamiento_ profiláctico consignado como requisito para su 1mportac1on. 

!Producto aplicado j Dosis ! Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

-. 1 j -----------·---'------------.,...--; 
!NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFl¿ADOR: 1 FECHA DE EXPEDICIÓN: 1 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN '...A FIRMA Y SELLO DEL PERSONA. DE VER1F1CACIÓ\I SANITAHIA DE LA PRO¡:EPA 

28 DE JULIO DE 20i6Í 

ORIGINAL PARA EL 1NTE.l:l:ESADO 
COP!A No. ~ DGGFS 

COPIAN~. 2 ?ROFEPA 




